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Valledupar, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE ALFREDO ORLANDO NOVA GONZÁLEZ. 

DEMANDANTE  JESÚS HERNÁN NOVA SANDOVAL. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00325-00. 

 

En diligencia de inventarios y avalúos celebrada el 3 de mayo de 2023, se fijó 

fecha para continuar la misma y resolver las objeciones propuestas, sin 

embargo, no se obtuvo respuesta por parte de BANCOLOMBIA, información 

necesaria para resolver de fondo las objeciones, además el apoderado judicial 

de uno de los herederos solicita se fije nueva fecha por tener programada con 

anterioridad audiencia en otro proceso. Por lo anterior, se fija como nueva 

fecha el treinta y uno (31) de agosto de 2023 a las 2:30 p.m. para la celebración 

de la audiencia por el aplicativo TEAMS. 

 

REQUERIR a BANCOLOMBIA para en el término de tres (3) días certifique los 

dineros que existían en la cuenta de ahorro #5358653644 del causante 

ALFREDO ORLANDO NOVA GONZÁLEZ C.C. 19.216.816 a la fecha de su 

fallecimiento, ocurrido el 7 de noviembre de 2020, así como los dineros 

consignados con posterioridad a la misma; además allegar los extractos 

bancarios correspondiente a la fecha de fallecimiento del señor NOVA 

GONZALEZ, so pena de aplicar las sanciones consagradas en el artículo 44-

3 C.G. del P. Por secretaria, líbrese el oficio de rigor. 

  

Se advierte a los apoderados judiciales que no habrá nuevo aplazamiento, la 

audiencia se realizará con los interesados que se encuentren presentes. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

A.A.C 
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